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I. La dirección de la empresa manifiesta su preocupación y compromiso en evitar y resolver los supuestos de 

acoso sexual, y a tales efectos expresa su deseo de que todos los trabajadores sean tratados con dignidad, no 

permitiendo ni tolerando el acoso sexual en el trabajo. 

II. Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce cualquier 

Comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de atentar 

contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 

humillante u ofensivo. 

III. Todos los trabajadores tienen la responsabilidad de ayudar a crear un entorno laboral en el que se respete la 

dignidad de todos. Por su parte, las personas encargadas de cada departamento deberán garantizar que no se 

produzca el acoso sexual en los sectores bajo su responsabilidad. 

IV. Los trabajadores tienen derecho a presentar una denuncia si se produce acoso sexual, las cuales serán 

tratadas con seriedad, prontitud y confidencialmente. Las mismas deberán contener la descripción de los 

incidentes y deberán ser dirigidas, a elección del trabajador, a un miembro del departamento de recursos 

humanos o de personal o a un miembro de la dirección de la empresa. Asimismo, si el trabajador lo desea, se 

pondrán los hechos en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores, los cuales intervendrán 

en la tramitación del expediente informativo. 

V. El artículo 54.2 g) del Estatuto de los Trabajadores dispone que es incumplimiento grave y culpable, 

sancionable con despido disciplinario, “El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las personas que 

trabajan en la empresa”. 

 

Protocolo de actuación en los casos de acoso sexual 

 

Los principios en los que el protocolo de actuación se basa son la eficacia y efectividad de los procedimientos, 

así como la celeridad y la confidencialidad de los trámites. 

 

1. Procedimiento informal.- En atención a que en la mayoría de los casos lo que se pretende simplemente es 

que la conducta indeseada cese, en primer lugar, y como trámite extraoficial, se valorará la posibilidad de seguir 

un procedimiento informal, en virtud del cual el propio trabajador explique claramente a la persona que 

muestra el comportamiento indeseado que dicha conducta no es bien recibida, que es ofensiva o incómoda, y 

que interfiere en su trabajo, a fin de cesar en la misma. 

Dicho trámite extraoficial podrá ser llevado a cabo, si el trabajador así lo decide, y a su elección, por un 

representante de los trabajadores, por el superior inmediato, o por una persona del departamento de recursos 

humanos de la empresa. 
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El presente procedimiento podría ser adecuado para los supuestos de acoso laboral no directo sino ambiental, 

en los que lo que se ve afectado es el entorno laboral, creándose un ambiente de trabajo ofensivo, humillante, 

intimidatorio u hostil. 

 

2. Procedimiento formal.- en los casos en los que, por tratarse de un acoso 

Directo, por las circunstancias del caso, o por haberse intentado sin éxito el 

Procedimiento informal, éste no resulte adecuado, se iniciará un procedimiento formal. 

• Este se iniciará con la presentación de una denuncia en la que figurará un listado de incidentes, lo más 

detallado posible, elaborado por el trabajador que sea objeto de acoso sexual. La persona a la que irá dirigida la 

denuncia será, a elección del trabajador, un miembro del departamento de recursos humanos o de personal, o 

un miembro de la dirección de la empresa. 

Asimismo, si así lo decidiera el trabajador, una copia de la misma será trasladada a los representantes legales 

del personal. 

• La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de un expediente informativo, encaminado a la averiguación de 

los hechos, dándose trámite de audiencia a todos los intervinientes, inclusive los representantes legales de los 

trabajadores sí así lo hubiera decidido el trabajador afectado, y practicándose cuantas diligencias se estimen 

necesarias a fin de dilucidar la veracidad de los hechos acaecidos. 

• Durante la tramitación de tales actuaciones se posibilitará al denunciante o al denunciado, si éstos así lo 

desean, el cambio en el puesto de trabajo, siempre que ello sea posible, hasta que se adopte una decisión al 

respecto. 

• La intervención de los representantes legales de los trabajadores, tanto como la de posibles testigos y de 

todos los actuantes, deberá observar el carácter confidencial de las actuaciones, por afectar directamente a la 

intimidad y honorabilidad de las personas. Se observará el debido respeto tanto a la persona que ha presentado 

la denuncia como a la persona objeto de la misma. 

• La constatación de la existencia de acoso sexual dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la 

normativa laboral de aplicación, y en su caso a despido conforme al artículo 57 del Estatuto de los trabajadores. 

• Cuando la constatación de los hechos no sea posible, y no se adopten por tanto medidas disciplinarias, en 

ningún caso se represaliará al trabajador denunciante, antes al contrario, se supervisará con especial atención la 

situación para asegurarse que el acoso no se produce. Asimismo, y siempre que ello sea posible, se procurará 

una organización del trabajo que impida el contacto continuo de los trabajadores afectados. 
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